
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

OPTATIVA
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1º BACHILLERATO

IES LOS PEDROCHES



 CONTEXTO

A. CONTEXTO LEGISLATIVO

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en 
comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las 
medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución 
de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

B. CONTEXTO DEL CENTRO Y ALUMNADO.

El IES Los Pedroches es uno de los 11 Centros de Educación Secundaria de la comarca de 
Los Pedroches, que junto a los 22 Colegios Públicos y 2 Concertados conforman la oferta educativa.
Existe, además, un aula Hospitalaria con sede en el Hospital Comarcal de Pozoblanco y varias 
guarderías (públicas y privadas).

Situado en la localidad de Pozoblanco (Córdoba) fue creado como Instituto de Bachillerato 
en la segunda mitad de la década de los sesenta del pasado siglo, tras dejar de ser una Sección 
delegada del Instituto de Bachillerato de Peñarroya-Pueblonuevo. Posteriormente, en el año 1979, 
se realizó el traslado al edificio actual.

El centro posee enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional, 
Bachillerato y enseñanzas en régimen de adultos como ESPA, Formación Profesional y Bachillerato. 



Actualmente tiene adscrito el centro de primaria CEIP Manuel Cano Damián de Pozoblanco. Los 
centros adscritos para ingresar en 3º de la ESO son: CEIP Simón Obejo y Valera de Pedroche, CEIP 
Ntra. Sra. de las Veredas de Torrecampo, CEIP Ntra. Sra. de Guía de Alcaracejos, CEIP Maestro 
Rogelio Fernández de Villanueva del Duque. Para el ingreso en Bachillerato tiene adscrito: IES 
Cecilio Jiménez de El Viso. 

La cantidad de centros adscritos y su pertenencia a distintas localidades, el hecho de ser el único 
centro de la comarca con enseñanza completa de adultos hace que sea un centro educativo con 
unas peculiaridades que no se encuentran en ningún otro, no sólo de la zona de Pozoblanco, sino 
de toda la comarca de Los Pedroches.

Las principales características a resaltar son: elevado número de alumnos (700 aproximadamente 
en los últimos años), gran cantidad de alumnos que se desplazan diariamente en transporte 
escolar, claustro con gran número de miembros (más de 60), gran área de influencia: una superficie
de 1738 km2 y una población de 33.039 personas, alumnos de Bachillerato, Educación de Adultos y
Ciclos Formativos de prácticamente toda la comarca y zonas limítrofes, alumnos que comienzan 
tercero de ESO procedentes de varios colegios de la localidad y comarca.

Las enseñanzas de nuestro centro son: 2 líneas en 1º y 2º de ESO, 3 líneas en 3º y 4º de ESO y 1 
línea para bachillerato de humanidades y ciencias sociales y 1 línea para bachillerato de ciencias y 
tecnología, la enseñanza de adultos se encuentran líneas de ESPA nivel I y Nivel II, Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias sociales y de Ciencias y Tecnología. También hay el Curso de Acceso a 
Ciclos Formativos de Grado Medio, los ciclos formativos que se imparten son CFGB de Actividades 
Agropecuarias, CFGM de Producción Agropecuaria, CFGS de Ganadería y Asistencias en Sanidad 
Animal, CFGM de Gestión Administrativa en enseñanzas semipresencial y CFGS de Administración y
Finanzas.

Actualmente los planes y proyectos en los cuales participa el centro son:

      - Proyecto bilingüe, inglés, en ESO.

      - Plan de apertura de centros docentes.

      - Plan de Salud Laboral y P.R.L.

      - Plan de igualdad de género en educación.

      - Practicum Máster en Secundaria.



      - Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿

      - Convivencia Escolar.

      - Prevención de la violencia de género.

      - Forma joven en el ámbito educativo.

      - Proyecto Aldea B. Educación Ambiental para la sostenibilidad.

      - AulaDJaque.

      - Programa STEAM: Robótica aplicada al aula.

      - Proyecto Lingüístico de Centro.

Las líneas pedagógicas y directrices del IES Los Pedroches son las que a continuación se 
señalan. El departamento de Educación Física colaborará con el Centro para trabajar y fomentar 
estas líneas de actuación.

- Autonomía personal: el alumno alcanzará paulatina y progresivamente mayores cuotas de trabajo
personal e independencia en su actividad. 

- Educación de carácter democrática: asumimos en plenitud la educación en valores contemplada 
en la norma suprema del Estado. 

- Atención a la diversidad: entendemos como algo fundamental el respeto a los rasgos individuales 
y diferenciados del ser humano. Creemos que lo interesante es respetar y potenciar las diferencias 
y diversidades entre discentes, favoreciéndolas y asumiéndolas como factores positivos dentro del 
grupo. 

- Integración-inclusión: los principios más elementales de igualdad y justicia nos inclinan de forma 
contundente a promover una enseñanza inclusiva. Por ello, potenciamos en nuestro centro el 
desarrollo educativo de todo el alumnado con principios de integración e inclusión, sin que ello 
suponga menoscabo de atención específica y personalizada. El profesorado de atención especial 
realizará el correspondiente seguimiento del alumno en su contexto natural. Creemos necesario 
que todos los individuos aprendan y se desarrollen personalmente en el concierto del grupo y 
colectivo que le corresponde por edad y nivel. 

- Espíritu colaborativo: trabajar en equipo constituye para nosotros una elevada aspiración que 
solamente se consigue ejerciendo en esos términos la praxis educativa. No es cosa de un día. Se 
trata de implicar dicho procedimiento en el quehacer diario de forma normalizada. 

- Enseñanza activa: entendemos que aprender está directamente relacionado con intervenir 
directa y activamente en el proceso. El alumno debe ser el verdadero protagonista, eludiendo 



actitudes pasivas o de simple recepción. En idéntico sentido debemos realizarlo todos los 
miembros de la comunidad e implicarnos en ser agentes intervinientes y participantes en 
diferentes momentos, posibilitando interferencias y aportaciones satisfactorias.    

- Pensamiento crítico: consideramos que es fundamental, en un mundo cada vez más complejo en 
formas y contenidos, desarrollar enseñanzas que impulsen el análisis, la valoración y la crítica. 

- Promoción de resultados positivos: la entendemos como orientación pedagógica fundamental y 
promovemos una enseñanza-aprendizaje estimulante, animadora, afectiva y alentadora que 
propicie logros y evite fracasos y frustraciones. 

- Competencias educativas: proponemos una enseñanza competencial, capacitadora de hábitos, 
destrezas y actitudes capaces de solventar problemas y situaciones. Promovemos como ejes las 
competencias siguientes: lingüística (conocimiento y dominio de nuestra lengua), matemática, 
social, artística y cultura, digital y nuevas tecnologías, espíritu emprendedor y aprender a 
aprender. 

- Recursos e instrumentos variados de carácter pedagógico: el mundo desarrollado en que vivimos 
nos permite, de forma sencilla y rápida, acoplar materiales tradicionales, innovadores, tecnológicos
y humanos. 

- Metodología científica: entendiendo con ello la formación del alumnado en procesos, técnicas y 
recursos intelectuales que ayuden a estudiar las disciplinas siguiendo criterios rigurosos. 

- Utilización amplia del entorno: nuestros alumnos, bien preparados y formados en nuestro medio 
vital nos proporcionarán las mayores satisfacciones profesionales y personales. 

- Interdisciplinariedad: es completamente necesario e imprescindible que entre materias existan 
fuertes dosis de coordinación y trabajo mutuo para trabajar temas comunes con perspectivas 
diferentes. 

- Innovación tecnológica de la comunicación. 

- Emprendimiento. 

- Asistencia tutorial. 

- Intercambios locales e internacionales: creemos que el alumnado, profesores y centro se 
enriquecen sobremanera conociendo e intercambiando con otros centros, países o entornos. 

- Proyección profesional: una de las metas más destacadas de la Educación es, sin duda, su postrera
incorporación al mundo profesional. Entiéndase pues que nuestros grandes objetivos y líneas 
pedagógicas se encuentran precisamente en ese tenor. 

- Estrategias de comunicación: debates, exposiciones, radio difusión, conferencias, teatralización, 
etc. 



- Coordinación pedagógica: planteamos la tarea de coordinación como uno de los mayores 
fundamentos de carácter pedagógico-didáctico, que deben entenderse en diferentes niveles: 
grupos, departamentos, ciclos, centro etc.    

- Potenciación de proyectos educativos específicos.

- Evaluación constructivista: tratamos con ella de estimar los niveles de asimilación de parámetros 
curriculares, así como el desarrollo de capacidades detectando dificultades y subsanarlas en el 
mismo proceso. Para ello establecemos como situaciones referenciales las evaluaciones 
diagnóstica o iniciales, continuas y terminales o finales.    

- Cultura de trabajo, esfuerzo y vida saludable: creemos que es imprescindible apostar por una vida
sana y saludable en nuestro centro, en sintonía con nuestro medio, pero también promovemos el 
ejercicio de concienciación del trabajo y el esfuerzo. 

- Educación y complementariedad: potenciamos y desarrollamos actividades complementarias y 
extraescolares que estimulen al alumnado en perspectivas plurales.

Objetivos generales de etapa de BACHILLERATO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad 
lingüística andaluza en todas sus variedades.



f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la 
cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, 
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 
universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 
medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la
defensa del desarrollo sostenible.

La enseñanza de la materia “Actividad Física, Salud y Calidad de vida” en 1º de Bachillerato tendrá 
como finalidad el desarrollo de los siguientes objetivos:

1. Mejorar la comprensión de los conceptos y las cuestiones relevantes en relación con la actividad 
física y la condición física.

2. Proporcionar información sobre la importancia de la actividad física para la salud juvenil, tanto 
durante los años de infancia y adolescencia como en la vida adulta.

3. Describir las actuales recomendaciones sobre actividad física juvenil y cómo se pueden llevar a 
cabo.



4. Proporcionar información sobre cómo se puede promover de forma eficaz la actividad física 
juvenil en los centros escolares, los hogares y la comunidad.

5. Describir de forma sumaria las características de una dieta sana que contribuya al 
mantenimiento de un estilo de vida activo en niños y adolescentes de ambos sexos.

- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

1.- Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así 
como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física.

2.- Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como 
las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes 
situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

3.- Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-
deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de 
las estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.

4.- Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas
con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los 
intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y 
fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada
los valores que transmiten.

5.- Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del 
entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad
física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir 
activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial 
entre los miembros de la comunidad.



CRITERIOS DE APRENDIZAJE

EDUCACIÓN FÍSICA PARA LA SALUD.

1.- Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así 
como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física.

1.1.- Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal 
de actividad física, partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al 
mantenimiento de la salud y la calidad de vida, aplicando los diferentes sistemas y métodos de 
desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e intereses individuales y 
respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos.

SABERES BÁSICOS: 1.    A. 1

1. A.3

1. B.3

1.5.- Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la
gestión y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales.

SABERES BÁSICOS: 1.B.3

2.- Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como 
las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes 
situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

2.2 Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-
oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de 
manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados 
de actuación y adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la 
práctica.

SABERES BÁSICOS: 1.C.1 - 1.C.2. - 1.C.4

2.3 Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan 
la intervención de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de



gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo 
soluciones a los mismos.

SABERES BÁSICOS: 1.C.3 – 1.C.4

3.- Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-
deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de 
las estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.

3.3 Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, 
teniendo en cuenta las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus 
compañeros y compañeras durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, 
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto 
ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socioeconómica o 
de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, 
las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la prevención, 
la detección precoz y el abordaje de las mismas.

SABERES BÁSICOS: 1.B.3 – 1.B.6

4.- Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas
con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los 
intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y 
fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada
los valores que transmiten.

4.2.- Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base
musical, utilizando la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, 
aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas 
a cada composición para representarlas ante sus compañeros y compañeras u otros miembros de 
la comunidad.

SABERES BÁSICOS: 1.E.3

5.- Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del 



entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad
física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir 
activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial 
entre los miembros de la comunidad.

5.1.- Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos,
naturales terrestres o acuáticos, interactuando en el entorno de manera sostenible, minimizando 
el impacto ambiental que estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella 
ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de 
los espacios en las que se desarrollen, demostrando una actitud activa en la conservación y mejora
del medio natural y urbano.

SABERES BÁSICOS: 1.F.1

5.2.- Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y 
urbano, asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas 
para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los
equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes.

SABERES BÁSICOS: 1.F.1 – 1.F.4

RÚBRICAS DE LA EVALUACIÓN

Indicios observables para evaluar el logro de adquisición de las competencias y capacidades Nivel 
de logro (% adquisición)

- El/la alumno/a realiza de manera excelente todas las acciones contenidas en el criterio, muestra 
un nivel de logro muy alto en las capacidades previstas y un grado de adquisición notable o 
sobresaliente de las competencias a desarrollar, percibiéndose su esfuerzo y su actitud de 
progreso. 4 (100 %)

- El/la alumno/a realiza de manera satisfactoria la mayoría de las acciones contenidas en el criterio 
tomado como referentes (pero no todas), muestra un nivel de logro alto en las capacidades 
previstas y un grado de adquisición suficiente de las competencias a desarrollar, percibiéndose su 
esfuerzo y su actitud de progreso. 3 (75 %)

- El/la alumno/a realiza de manera adecuada varias de las acciones contenidas en el criterio 
tomado como referente, muestra un nivel de logro medio en las capacidades previstas y un grado 
de adquisición escaso de las competencias a desarrollar, pero se perciben su esfuerzo y su actitud 
de progreso. 2 (50 %)



- El/la alumno/a realiza sólo una de las acciones que se describen en el criterio tomado como 
referente, muestra un nivel de logro bajo en las capacidades previstas y un grado de adquisición 
muy escaso de las competencias a desarrollar, sin que se perciban su esfuerzo ni su actitud de 
progreso.1 (25 %)

- El/la alumno/a no realiza ninguna de las acciones que se describen en el criterio tomado como 
referente, muestra un nivel de logro muy bajo en las capacidades previstas y un grado de 
adquisición insuficiente de las competencias a desarrollar, sin que se perciban en él/ella una 
actitud de cambio. 0 (0 %)

SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y TEMPORALIZACIÓN

* “Estamos sanos”.    15 sesiones durante todo el curso.

* “Somos Olímpicos” 23 sesiones durante todo el curso.

* “Salgamos al campo” 12 sesiones durante todo el curso.

* “Vivimos nuestro folclore” 4 sesiones. Segundo trimestre.

* “Jugamos un rato” 12 sesiones durante todo el curso.

Debido a las pocas instalaciones de nuestro centro y a que somos 3 compañeros en el 
departamento que debemos compartirla es muy complicado poder planificar a largo plazo cuándo 
realizar las sesiones.

 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.

El proyecto educativo del centro define de forma transversal todas las medidas y recursos de 
atención a la diversidad necesarios para alcanzar el éxito y la excelencia de todo el alumnado, de 
acuerdo a sus capacidades y potencialidades.

No presenta ningún alumno la necesidad de una adaptación curricular significativa, pero de 
manera general, tendremos presentes los siguientes aspectos en el departamento:

PROGRAMA DE REFUERZO EDUCATIVO:

- Se ofrecen actividades alternativas o la posibilidad de realizarlas con distintos niveles de 
intensidad y/o volumen de trabajo en los diferentes sistemas de entrenamiento de las cualidades 
físicas básicas.

- Se proponen tareas de diferentes dificultades.



- En algunas sesiones en las que se realizan actividades más complejas cada alumno/a las realizará 
dentro de sus posibilidades y nivel técnico. Se valorará la práctica de las mismas, aunque no 
consigan todos el mismo nivel.

- Se adapta el ritmo de enseñanza y aprendizaje al nivel específico de cada grupo de alumnos/as, 
seleccionando los ejercicios más adecuados y prescindiendo de los más complejos.

- Se dedica más o menos tiempo a la práctica de situaciones reales de juego, dependiendo del nivel
y de las necesidades de cada grupo de alumnos/as.

- Cada alumno/a puede adaptar individualmente la intensidad de la actividad a su nivel de partida. 
El profesor tiende a prestar mayor atención y ayuda a aquellos alumnos/as que más lo precisen, sin
descuidar a los de mayor nivel, proporcionándole incluso actividades de perfeccionamiento.

ADAPTACIONES SIGNIFICATIVAS, para el alumnado con discapacidades físicas o psíquicas que 
requiera adaptaciones curriculares significativas, se plantearán los diferentes instrumentos en 
función de las necesidades de cada alumno/a. (No es el caso, en el presente curso)

La evaluación será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva.

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro 
de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias serán los 
criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables.

Los instrumentos de evaluación que vamos a usar, de manera general son los siguientes:

 Ejercicios escritos individuales. Actividades de clase.

 Trabajo en casa.

 Trabajo en equipo.

 Cuaderno (presentación, orden).

 Participación activa en clase, asistencia y puntualidad.

 Comportamientos y actitud.

 Exposiciones orales.

 Presentación práctica de trabajos físicos de manera individual o en grupo.

La calificación será aritmética.

Medidas de recuperación durante el curso: la parte práctica, la recuperarán en el siguiente 
trimestre durante las sesiones prácticas. La parte teórica la tienen que recuperar en los siguientes 



ejercicios escritos, con algunas preguntas de los contenidos del trimestre a recuperar

Se tendrá en cuenta los errores en la escritura, acentuación o puntuación, vocabulario 
adecuado, evitar repeticiones, concordancias, caligrafía, pulcritud y limpieza, márgenes, empleo de
léxico conveniente y transmisión con claridad de la idea. La incorrección de las expresiones 
gramaticales y textuales junto al uso inadecuado de ortografía debe corregirse para evitar 
reiteración del error. En este aspecto se tendrán en cuenta las normas aplicadas en el Plan de 
Centro.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

El 70 % de la nota se establecerá en relación a los criterios de evaluación relacionados con 
el SABER Y EL SABER HACER, es decir, aspectos y conceptos teóricos de la asignatura.

El 30% de la nota se establecerá en relación a los criterios de evaluación relacionados con 
el QUERER HACER, es decir, con los aspectos actitudinales, de participación y motivacionales.

 METODOLOGÍA

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
Educación Física, tendremos en cuenta, los siguientes aspectos metodológicos:

Se pretende que el alumno se implique y participe de forma activa para que el aprendizaje 
sea verdaderamente significativo. Esto nos obliga a elegir métodos que procuren unos procesos 
reflexivos y críticos: la aplicación de un determinado método se hará en función de las 
características de las actividades a realizar, pero no hay un único método que haga frente a todos 
los tipos y estilos de aprendizaje.

En el departamento optamos por métodos receptivos en los que el alumno/a reproduce de
forma consciente sus acciones relacionando aprendizajes (el profesor le proporcionará la ayuda 
para ir encontrando soluciones y adquiriendo nuevos contenidos), y también llegaremos a los 
métodos por descubrimiento en los que se persigue un auto-aprendizaje y tiene validez en caso de 
las actividades en las que se pretende desarrollar el componente perceptivo; el objetivo es que el 
alumnado procese información en el menor tiempo posible y decidiendo la alternativa más 
conveniente.

Con relación a lo establecido, nuestra línea de trabajo sigue un modelo constructivista 
encaminado a conseguir la autonomía del alumno, para que planifique y elabore su propia 
actividad física (sobre todo en los cursos superiores. Es importante que se produzcan relaciones 
entre lo que ya se sabe y lo que se está aprendiendo porque así se consigue un aprendizaje 
significativo. En Educación Física esto se produce con mucha frecuencia porque los movimientos y 
gestos tienen transferencia entre ellos o se apoyan en habilidades básicas.



La asignatura es muy motivante para el alumnado, puesto que es optativa y las condiciones
de trabajo favorecen el desarrollo de la misma (instalaciones y material), lo que facilita, de manera 
determinante, los buenos resultados. También contribuye el empleo de una metodología más 
directa y de descubrimiento, según lo requiera la actividad. En resumen, el fin didáctico que 
perseguimos es el de utilidad aprendizaje significativo a través del empleo de técnicas activas, 
tanto en el proceso como en la evaluación, concediendo mayor importancia a la asimilación y no al 
rendimiento.

 En relación al alumnado, tendremos presente los siguientes principios:

Principio de actividad: el alumno es protagonista activo de su propio aprendizaje.

- Principio de progresión: los aprendizajes deben de ser útiles y estar estructurados en progresión 
consecuente.

- Principio de funcionalidad: el aprendizaje no sólo debe de ser útil, sino que además debe ser base
para otros posteriores.

- Principio de adaptación: toda actuación docente debe adaptarse al alumnado y en especial a 
aquellos con características específicas.

- Principio de evaluación individualizada: lo que permite fijar metas a alcanzar por cada alumno, 
partiendo de criterios derivados de su estado inicial.

- Principio de la autoevaluación y co-evaluación: el alumno debe participar, con implicación 
autónoma y responsable, en su propia evaluación.

 Orientaciones sobre el profesorado:

- Es el que diagnostica, pronostica, planifica y evalúa el proceso de aprendizaje, pero siempre 
teniendo en cuenta los objetivos, los contenidos, los alumnos/as, el contexto...

- Puede y debe ser un elemento motivador, aunque el alumnado puede y debe tomar otros 
modelos de referencia.

- El profesor/a debe programar actividades que lleven al alumnado a la reflexión y valoración crítica
de los modelos positivos y negativos del ejercicio físico y la salud.

- El profesor/a debe procurar mejorar los niveles de aprendizaje, no como valoración cuantitativa 
de conocimientos acumulados, sino como expresión de desarrollo de las capacidades humanas.

 Principios metodológicos inherentes al profesor:

- Principio de ayuda: el profesorado no debe ser protagonista del proceso educativo, sino el guía 
que posibilite el cambio educativo en el alumno/a, facilitando los aprendizajes y proporcionando 
oportunidades para poner en práctica todo lo aprendido.



- Principio de interrelación: los contenidos deben presentarse de forma interrelacionada (en una 
misma área o en áreas distintas), favoreciendo la transferencia positiva entre contenidos.

- Principio de practicidad: el planteamiento didáctico (proyecto y programación) debe plantearse 
con un enfoque eminentemente práctico.

- Principio de adaptación: material, metodología y actividades deben adaptarse a las características
particulares del alumnado y al contexto.

- Principio de evaluación: ésta ha de ser continua y personalizada. Debe evaluarse el aprendizaje 
del alumnado, el proceso de enseñanza, la programación y la intervención del profesor/a en el 
proceso. Debe apoyarse en instrumentos y situaciones adecuadas a los objetivos, contenidos y 
criterios de evaluación. En resumen, lo que vamos a procurar en este departamento es que el 
alumnado sea el verdadero constructor de sus aprendizajes, quedando el profesorado en un 
segundo plano, ya que nuestro papel debería ser “únicamente” el de asesorar y guiar a los 
alumnos haciendo que éstos se impliquen en el proceso, que no tengan un papel pasivo.

Por otra parte, cabe destacar, algunos de los aspectos motivadores dentro de nuestra asignatura, 
que hacen que el aprendizaje sea más significativo, como por ejemplo:

- La utilización de música. La música constituye un potente estímulo dinamizador. Siempre que sea 
posible y esté en consonancia con la planificación, utilizaremos música durante las actividades. Se 
escogerán fundamentalmente ritmos ágiles que inviten al movimiento. Al inicio de la clase, 
mientras van llegando los alumnos/as, puede ponerse una melodía de fondo, para ir animando a la
clase.

- Creación de un sistema de actitudes que refuerce la participación activa. Esta estrategia trata de, 
a lo largo de todo el curso, establecer un sistema de actitudes basado en el refuerzo positivo, para 
lograr una mayor implicación de la clase. En este sentido, preferimos que las buenas actitudes 
individuales repercutan en un grupo, y no en un individuo únicamente, favoreciendo así un sistema
de valores sociales. Como por ejemplo puede ser el concurso por clases de KM de salud, 
premiando a la clase que consiga realizar más kilómetros.

En resumen:

 Utilizar una Metodología activa y participativa.

 Utilizar estrategias que promuevan el aprendizaje significativo.

 Plantear situaciones problemáticas para desarrollar la resolución de problemas de forma lógica.

 Cuidar y destacar la funcionalidad de los aprendizajes.

 Propiciar la participación del alumnado en las tareas de clase.

 Crear un clima agradable, solidario y estimulante.



 Proponer trabajos en grupo. El contraste de ideas facilita la comprensión de los contenidos.

 Actividades que fomente el uso del lenguaje tanto escrito como oral, ya sea en inglés o español.

 Fomentar el hábito a la lectura, mediante el uso de artículos de interés.

 Utilización de un lenguaje no sexista, donde los chicos y las chicas se sientan reflejados/as por 
igual.

 Promover una ocupación de espacios equitativa.

Seleccionar contenidos que contribuyan al desarrollo de las competencias básicas y donde los 
intereses de todos y todas las alumnas estén contemplados.

Esta práctica debe respetar las condiciones de uso y aplicación que la garanticen como saludable y 
segura, para lo que la supervisión del profesorado de Educación Física resulta imprescindible. 
Además es necesario que el alumnado aprenda a realizar actividad físico-deportiva correctamente,
orientada hacia la salud individual y colectiva, con un desarrollo adecuado de las capacidades 
físicas y motrices, así como valores individuales y sociales con especial atención a la gestión y 
ocupación del tiempo libre y de ocio.

 Debe favorecer la autogestión y la autonomía que están implicadas en el desarrollo de un estilo de
vida activo y saludable, mediante la mejora de la condición física, de una manera autónoma, con el
objetivo de crear hábitos saludables después del bachillerato.

ACTIVIDADES

• De introducción – motivación- conocimientos previos. Se realizarán en la primera sesión de 
trabajo y se dirigirán a promover el interés del alumnado. También para detectar los conocimientos
previos, como:

Presentación del Tema • Lluvia de ideas • Asociación de palabras. • Analizar problemas, con emisión
de hipótesis • Elaboración de mapas conceptuales. • Visualización de vídeos • Realización de salidas

• De desarrollo. Encaminadas a adquirir los conocimientos programados. Se realizan las 
exposiciones precisas y se plantearán ejercicios o supuestos sobre los contenidos tratados, que 
permitan extraer las primeras conclusiones. Resolución y análisis de problemas.

• Finales o de síntesis: Permitirán comprobar el estado del proceso de aprendizaje y la capacidad 
de los alumnos para transferir conocimientos. Resumen, obtención de conclusiones • Estudio de 
casos • Simulaciones • Elaboración de mapas conceptuales • Visitas, salidas • Realización de 
pruebas escritas, exámenes

• De ampliación y refuerzo. Para aquellos alumnos y alumnas que superen con facilidad las 
propuestas de trabajo ordinarias, o para aquellos alumnos que tengan dificultad para seguir el 
ritmo del grupo. Refuerzo: • Utilización de información básica • Utilización de los contenidos 



fundamentales.*Síntesis y resumen de conclusiones.

Ampliación: • Realización de pequeñas investigaciones e informes • Revisión bibliográfica* 
Resolución de ejercicios más complejos • Realización de lecturas guiadas.

 Uso de la bibliografía existente para la elaboración de trabajos teórico prácticos.

Expresión Oral

 Explicación y puesta en común de los juegos y actividades programadas.

 Dirigir actividades de diferentes características.

EVALUACIÓN DOCENTE.

1. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DEL DOCENTE.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones 
didácticas.

Cuando nos referimos a la evaluación del profesor hacemos referencia a la evaluación que el 
alumno realiza del proceso de enseñanza y aprendizaje del profesor. Para ello, al final del curso 
pasaremos a los alumnos unas fichas de evaluación donde el alumno podrá valorar la actividad del 
profesor, la adecuación de contenidos, actividades, metodología, etc., y realizar las aportaciones 
que precise mediante observaciones para que, de esta forma podamos mejorar en el futuro 
nuestro proceso de E/A realizando las modificaciones que estimemos oportunas.

A través de la autoevaluación es el profesor el que se evalúa a sí mismo. Por otra parte, también 
debemos ser capaces de comprobar los resultados de la puesta en práctica de nuestra 
programación. Ello lo haremos de una forma reflexiva, valorando la consecución de los objetivos 
por parte del alumno, comprobando el funcionamiento a lo largo del curso de las distintas 
actividades realizadas, la adecuación de los contenidos en relación a los contenidos previos del 
alumno, etc. Este proceso de evaluación es continuo, de manera que a lo largo de la programación 
debemos ir realizando los cambios necesarios en nuestro proceso de E/A. En todo caso, será la 
propia experiencia la que determine si es preciso para el próximo curso, realizar las modificaciones 
pertinentes en la programación didáctica.

Por otra parte, el departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará una 
encuesta al finalizar el curso para evaluación la función docente.

Un indicador es un dato o información que sirve para conocer o valorar las características y la 
intensidad de un hecho o para determinar su evolución futura. Los indicadores de logro son 



enunciados que describen conductas, señales, signos, indicios, evidencias, pistas observables del 
desempeño humano, y expresan lo que está sucediendo.

Evaluación de los aprendizajes del alumnado mediante indicadores de logro.

Evaluación cuantitativa de los aprendizajes del alumnado

MATERIA: EDUCACIÓN FÍSICA OPTATIVA GRUPO: 1º Bachillerato
Momento para la valoración: Primera evaluación.

INDICADORES DE LOGRO RESULTADO OBSERVACIONES

1. Porcentaje de aprobados.
2. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de alumnos aprobados/ nº de 
alumnos que se esfuerzan y que han asistido regularmente    a clase.)

Momento para la valoración: Segunda evaluación.

INDICADORES DE LOGRO RESULTADO OBSERVACIONES

3. Porcentaje de aprobados.
4. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de alumnos aprobados/ nº de 
alumnos que se esfuerzan y que han asistido regularmente    a clase.)

Momento para la valoración: Evaluación ordinaria (final).



INDICADORES DE LOGRO RESULTADO OBSERVACIONES

5. Porcentaje de aprobados.
6. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de alumnos aprobados/ nº de 
alumnos que se esfuerzan y que han asistido regularmente    a clase.)

Evaluación de los procesos de enseñanza mediante indicadores de logro

Autoevaluación cualitativa de los procesos de enseñanza practicados

MATERIA: EDUCACIÓN FÍSICA OPTATIVA GRUPO: 1º Bachillerato
Momento del proceso de enseñanza: Motivación para el aprendizaje.

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN OBSERVACIONES

1. Presento y planteo situaciones introductorias previas al tema que se va
a tratar (trabajos, diálogos, lecturas, etc.).

2. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con 
un lenguaje claro y adaptado.

3. Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, su 
funcionalidad, su aplicación real, etc.

4. Doy información de los progresos conseguidos así como de las 
dificultades encontradas.
Momento del proceso de enseñanza: Organización.

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN OBSERVACIONES

5. Relaciono, estructuro y organizo los contenidos y actividades con los 
intereses y conocimientos previos de mis alumnos.
6. Para asegurar la adquisición de los objetivos didácticos previstos y las 
habilidades y técnicas instrumentales básicas, propongo y planteo 
actividades variadas.
7. Existe equilibrio entre las actividades individuales y los trabajos en 
grupo, que propongo.
8. Distribuyo el tiempo adecuadamente y adopto agrupamientos en 
función del momento, de la tarea a realizar, de los recursos a utilizar, etc.,
controlando siempre que el adecuado clima de trabajo.



9. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, 
técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para la presentación de 
contenidos como para la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 
autónomo por parte de los mismos.

Momento del proceso de enseñanza: Orientación del trabajo de los alumnos.

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN OBSERVACIONES

10. Compruebo y controlo, de diferentes modos, que los alumnos han 
comprendido la tarea que tienen que realizar: haciendo preguntas para 
que verbalicen el proceso, por ejemplo.
11. Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar
fuentes de información, pasos para resolver cuestiones, problemas, doy 
ánimos y me aseguro la participación de todos.
12. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las 
que éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde unas 
perspectivas no discriminatorias.
13. Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 
sugerencias y aportaciones, tanto para la organización de las clases como 
para las actividades de aprendizaje.
Momento del proceso de enseñanza: Seguimiento del proceso de aprendizaje.

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5)

OBSERVACIONES

14. Reviso y corrijo, con frecuencia, los contenidos, las actividades 
propuestas dentro y fuera del aula, la adecuación de los tiempos, los 
15. Propongo actividades de refuerzo en caso de localizar objetivos 
insuficientemente alcanzados, para facilitar su adquisición.
16. Propongo actividades de ampliación en caso de localizar objetivos 
suficientemente alcanzados, para afianzar su grado de adquisición.
17. Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos, sus ritmos de
aprendizajes, las posibilidades de atención, etc., y en función de ellos, 
18. Me coordino con otros profesionales (profesores de apoyo, Equipos 
de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Departamentos de 

Evaluación de la práctica docente del profesorado mediante indicadores de logro.

Autoevaluación cualitativa de la práctica docente

MATERIA: EDUCACIÓN FÍSICA OPTATIVA GRUPO: 1º Bachillerato
Momento del ejercicio de la práctica docente: Programación.



INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5)

OBSERVACIONES

1. Los objetivos didácticos se han formulado en función de los estándares
de aprendizaje evaluables que concretan los criterios de evaluación.

2. La selección y temporalización de contenidos y actividades ha    sido 
ajustada.
3. La programación ha facilitado la flexibilidad de las clases, para 
ajustarse a las necesidades e intereses de los alumnos lo más posible.

4. Los criterios de evaluación y calificación han sido claros y conocidos 
por los alumnos, y han permitido hacer un    seguimiento del progreso de 
estos.
5. La programación se ha realizado en coordinación con el resto del 
profesorado.

Momento del ejercicio de la práctica docente: Desarrollo.

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5)

OBSERVACIONES(y 
propuestas de 
mejora)

6. Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una introducción    sobre el 
tema para motivar a los alumnos y saber sus conocimientos previos.

7. Los contenidos y actividades respectivas se han relacionado con los 
intereses mostrados de los alumnos, y se han construido sobre sus 
conocimientos previos.
8. Las actividades propuestas han sido variadas en su tipología y    han 
favorecido la adquisición de las competencias clave.
9.    La distribución del tiempo en el aula es adecuada.

10. Se han utilizado recursos varios (audiovisuales, informáticos, etc.).

11. Se han facilitado a los alumnos distintas estrategias de aprendizaje.

12. El ambiente de la clase ha sido adecuado y productivo.

13. Se ha proporcionado al alumno información sobre su progreso.

14. Se han proporcionado actividades alternativas cuando el objetivo no 
se ha alcanzado en primera instancia.
15. Ha habido coordinación con otros profesores del grupo.

Momento del ejercicio de la práctica docente: Evaluación.



INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN 
(de 1 a 5)

OBSERVACIONES

16. Se ha realizado una evaluación inicial para
ajustar la programación a la situación real de aprendizaje.

17. Se han utilizado de manera sistemática distintos procedimientos e 
instrumentos de evaluación.
18. Se han proporcionado los recursos adecuados para recuperar la 
materia, a alumnos con alguna evaluación suspensa, o con la materia 
pendiente del curso anterior, o en la evaluación final.19. Los padres han sido adecuadamente informados sobre el proceso de 
evaluación: criterios de calificación y promoción, etc.

EVALUACIÓN DEL PROFESOR

Cuando nos referimos a la evaluación del profesor hacemos referencia a la evaluación que el 
alumno realiza del proceso de enseñanza y aprendizaje del profesor. Para ello, al final del curso 
pasaremos a los alumnos la siguiente ficha de evaluación donde el alumno podrá valorar la 
actividad del profesor para que podamos mejorar en el futuro nuestro proceso de E/A realizando 
las modificaciones que estimemos oportunas.

Valoración que realiza el alumnado de su profesor (a)

Solicito que evalúes mi práctica docente con la descripción que creas más adecuada:

1 = Nunca, 2 = Muy pocas veces, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre.

Profesor (a): ………………………………………………………………………. Materia: 
…………………………    Curso: ………

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
en

 e
l a

ul
a 01. Asiste regularmente a las clases que imparte. 1 2 3 4 5

02. Deja actividades cuando se ausenta. [Si nunca faltó, deja en blanco la puntuación.] 1 2 3 4 5

03. Inicia y termina las clases puntualmente. 1 2 3 4 5

04. Atiende y resuelve las dudas adecuadamente. 1 2 3 4 5

05. Resuelve las dificultades que se presentan en el aula. 1 2 3 4 5

M
et

od
ol

o 06. Crea un buen ambiente en la clase. 1 2 3 4 5

07. Promueve la participación y el trabajo en equipo de los alumnos. 1 2 3 4 5



gía 
de 
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08. Hace las clases entretenidas a la vez que educativas. 1 2 3 4 5

09. Se comunica de una forma respetuosa, clara y fácil de entender. 1 2 3 4 5

10. Utiliza ejemplos útiles para explicar la asignatura. 1 2 3 4 5

11. Utiliza recursos didácticos adecuados (ordenadores, internet, vídeos, etc.) 1 2 3 4 5

12. Se adapta a los diferentes ritmos de aprendizaje del grupo. 1 2 3 4 5

Ev
al

ua
ci
ó n

13. Ha informado de cómo evalúa y califica (exámenes, participación, actitud, etc.) 1 2 3 4 5

14. Al evaluar ha aplicado la información que nos dio. 1 2 3 4 5

15. Muestra los exámenes corregidos y resuelve las dudas surgidas adecuadamente. 1 2 3 4 5

Pa
ra

 a
yu
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16. ¿Has estado satisfecho (a) con la labor que ha realizado este curso? 1 2 3 4 5

17. ¿Qué cosas debería cambiar para hacer más motivadora esta materia?

 Nada, la materia ya ha sido muy motivadora.

 Aplicar más los contenidos de clase a la vida real.

 Hacer la materia más práctica (realizar debates, actividades, proyectos, etc.).

 Debería dejarnos actuar más a los alumnos (entre nosotros y con él (ella)).

 No lo sé.

18. ¿Querrías que te diese clase el próximo curso?

 Si.

 No.

 No lo sé.

AUTOEVALUACIÓN DEL ALUMNADO

La autoevaluación del alumnado es un instrumento a través del cual el alumno toma parte activa 
en su propia evaluación y que valora la evaluación que realiza de su trabajo. Podemos considerarlo 
como un instrumento para contrastar su nota. Para ello pasaremos al final del curso la siguiente 
ficha.

Autoevaluación del alumnado

A continuación, describo el trabajo que he realizado este curso, con la puntuación:



1 = Nunca, 2 = Muy pocas veces, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre.

Alumno(a):……………………………………………………………………….. Materia:
……………………………    Curso: ……

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
en

 e
l a

ul
a

01. He asistido regularmente a clase y si alguna vez falté, lo justifiqué debidamente. 1 2 3 4 5

02. He asistido a clase con puntualidad. 1 2 3 4 5

03. Realicé las actividades propuestas por el profesor de guardia, cuando las hubo. 1 2 3 4 5

04. He respetado la duración de las clases, hasta que el profesor indicó su final. 1 2 3 4 5

05. He favorecido la convivencia respetando a mis profesores y a mis compañeros. 1 2 3 4 5

06. He favorecido la convivencia mediando entre compañeros confrontados. 1 2 3 4 5

M
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07. He realizado las tareas, trabajos y actividades, conforme se me ha pedido. 1 2 3 4 5

08. He atendido y aprovechado las clases adecuadamente. 1 2 3 4 5

09. Al intervenir en clase, me he dirigido con respeto a profesores y a compañeros. 1 2 3 4 5

10. He mostrado interés por la materia formulando preguntas y transmitiendo dudas. 1 2 3 4 5

11. He usado con provecho recursos didácticos como ordenadores, pizarras, libros, etc. 1 2 3 4 5

12. He usado adecuadamente las instalaciones, el material, el mobiliario del centro, etc. 1 2 3 4 5

13. He respetado los diferentes ritmos de aprendizaje de mis compañeros. 1 2 3 4 5

Ev
al

ua
ci
ó n

14. He tenido claro cómo, mi profesor, ha evaluado y calificado mi trabajo. 1 2 3 4 5

15. A la hora de estudiar, he tenido en cuenta cómo me evalúan y califican. 1 2 3 4 5

16. He aplicado medidas correctoras para mejorar mi rendimiento académico. 1 2 3 4 5

17. Mi actitud ha sido favorable respecto a las actividades propuestas durante el curso. 1 2 3 4 5

18. He trabajado y me he esforzado, con compromiso, para superar mis dificultades. 1 2 3 4 5

Pa
ra

 

19. Estoy satisfecho (a) con el esfuerzo y trabajo realizado durante el curso. 1 2 3 4 5

20. Volvería a realizar las mismas acciones en el curso siguiente. 1 2 3 4 5
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21. Abajo indico qué haría para evitar o corregir errores que he tenido.

□    Nada, porque todo ha ido muy bien. □    Prestar más atención en clase.

□    Intentar motivarme más. □    Reaccionar ante los suspensos y evitarlos.

□    Centrarme más en el estudio. □    Corregir mis actitudes negativas.

□    Estudiar mejor. □    Procurar no recibir amonestaciones.

□    Trabajar más en casa. □    Perseguir que no me pongan partes.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

Al final del segundo trimestre, se realizará un día de senderismo desde Alía hasta Guadalupe, 
pernoctando en Guadalupe y haciendo al día siguiente una actividad, con el departamento de 
Geografía e Historia, en el GEOPARQUE.


